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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 1252, DECRETO

LEGISLATIVO QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE

PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES

Artículo Único. Modificación del Decreto Legislativo 1252, Decreto Legislativo

que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

In versiones

Modificase la sexta disposición complementaria final del Decreto Legislativo

1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

Inversiones, en los siguientes términos:

"SEXTA. Iniciativas de apoyo a la competitividad productiva

Dispónese que los procedimientos y metodología para la implementación,

ejecución y evaluación de las iniciativas de apoyo a la competitividad

productiva reguladas por la Ley 29337, Ley que establece disposiciones para

apoyar la competitividad productiva, son emitidos por el Ministerio de la

Producción y el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en las materias a

su cargo; debiendo los gobiernos regionales y gobiernos locales informar a

cada ministerio sobre las iniciativas que autoricen a través de las oficinas,

órganos o comités que dispongan para tales efectos.

Cada ministerio, según su ámbito de competencia, realiza el seguimiento y

evaluación anual de las iniciativas de apoyo a la competitividad productiva

que autoricen e informen los gobiernos regionales y gobiernos locales

conforme a la normativa vigente; así como evalúa el impacto de la

implementación de la estrategia de mejora de la competitividad productiva y

lucha contra la pobreza, incluyendo el levantamiento de información de línea

de base, y la generación de evidencias del presupuesto por resultados.
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Camuniquese al senor Presidente de la RepUblica para su promulgaciOn.
En Uma, a t as da ma de ab de dab va no.

MIRTHA
P eresidenta a. i. del Co greso d 	R pz;blica
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